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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL'

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi

do por la Inspección general de Cara
bineros, con fecha :1I del anterior,
dando cU~'J1ta de que el comandante de
la Comilndancia de :\Igeciras D. Enrique
Cast,il!o Pez lleva dado de baja para el
servlclU por hallarse enfermo desde el
dia 3 de marzo dd corriente año, j>or
cuyo muti\,{I ha tran5<:urrido con exceso
el plazo de cuatro meses que para ser
declarado en situación de reemplazo por
enkrmo dl'lermina la orden circular de
18 de noviembre de 1916 (c. L. núme
ro 250),

Este M ini,terio ha resuelto disponer
qne el exprcsallo jefe pa~ a la mencio
nada situación, en la segunda división
orgánica, a partir del día 3 de julio pró
ximo pasado. quedando afecto para ha
beres a la Comandancia de referencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 3 de
octubre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

,Señores General de la segunda divi
sión orgánica e InSGloctor general
de Carabineros.

Cirwlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conoeder el em
pleo superior inmediato e ingreso en Ca
raJbineros a los oficiales, suboficial y sar
gento cOITIiprendidos en la siguiente
reladón, q'Ue comienza oon D. Fede
rico R()(l,ri~uez Baster y termina >con
ID. Julilln Fernánldcz ATila, los cuales
fttán dedarados a.ptos pd.1'a pbtener
Jo y son los má.s antiguos en sus rO'·
pectivas esca1a's, debiendo disfrutar
en el que se les confiere la efectivi
dllld que a cada uno &e le sel\ala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor...

RELACION QUE SI: Cl'U

D. Federico Rodríguez Baster, de
la Comandancia de Alicante, con la
efectividad de 15 de septiembre úl
timo.

D. Nestavo García Hernáez, de la
Comandancia de H uelva, con la efec
tividad de 22 ,de septiembre último.

A capitanes

D. Julio Millán Górncz, de la Co
mandancia de Navarra, con la ere<:
tividad de 15 de septiembre último.

iD. José Murillo Torres, de la Co
mandan<:ia de Granarla, con la erecti
vidad de ::!2 de soptiembre último.

A tenientes

D. Vicente Bornay Montava, de IJ.
Comandar.cia de Guipú1JCoa, con la
efectividad de la focha de esta dis
posici6n.

D. Marcelino Diz Entrealgo, de la
,Comandan<Cia de Estepona, con la
¡misrma efectivi'<lad.

Ingreso

,D. José Fernán'dez Ló:pez, del Gru
ll>O de Fuerzas Regul'ares Indtgenas
de Larache núm. 4, con la misma efec
tividad.

A al/téreces

D. Antonio Giro Morcillo, sargento
de :a Comandancia de Ripotl, con la
tnJÍsma efectividad.

D. Julián Femández Avila, suboficial
de la Comandancia de Algeciras, con
la misma efectividad.

.Excmo. Sr.: Este Mi,nis'terio ha acor
dado conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente ·re
Iaci6n a las c\a3cs e individuos del Ins
tituto de Carabineros com1>rendidos en
la mism~, que comienza con D. José
M.ondéJar L6¡>ez y tennina con Manuel
del Teso Trufero, por cumplir la edad
reglamentaria que seflala el decreto de
19 de julio de 1927 (c. L. núm. 224),
disponiendo que en fin del mes actual
sean dados de baja en el IlliStituto a que
perten«eÍl.

:Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y dec\oS. }{adrid, 3 de octubre
de 19,33. ,

P. D.,
JOSE DE L.,¡u¡

Señores Director general de ia IXuda
y Clases Pasivas, Inspector general
de Carabineros y Jde de la Coman
dancia de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales

D. José Mondéjar L6pez, de la Ce
mandancia de Granada, para Granada.

:D. /Ramón Gal'cía Sánchez, elc la de
Málaga, para Alfomón (Granada).

Sargmw$

.D. Calíxto Molina Ballesteros, de la
Comandancia de Huclva, para Madrid.

Carabineros

José Carpi loliñaÍla, de la Comandan
cia de Alicamte, para Jávea (Alicante).

Agustín Valero Martín, de la de Al
mería, para Almería.

Jua.n Cano Lados, de la de Almería,
para Melilla, (Málaga).

Pedro Teruel Garda, de la de Al
mería, para Almería.

Nicolás González BordaIl9, de la de
Asturiu, para" La Freg~ (Salaman
ca).

José González Martínez, de la de Ba- .
dajoz, para Valencia del Mombuey (Ba-
daíoz). .

Juan Galeano Campos, de la de Ea-.
Icares, para Palma (Baleares).

.Fral1lCisco Díaz Navarro, de la de'
Ba1'celona, para Ar:npolla. (Tarragona).

Adolfo Diéguez Góme:z, de la de Co
rufia, para Coroobión (Corufla).

Gregorio Pozo MartLn, de la de Gui
púzcoa, para' Y,ad'l'id.

·Faustino Edo Cabrera, de la de Gui·
púzcoa, para Andoaín (GiupÚzcoa).

Jesús Guerra Pérez, de la de Lu~o,
para Ribadco (!Jugo).

Antonio Ojeda Estrella, de la de Má
laga, para Málaga.

'Plácido González Ramírez, de la de
Navarra, para Elizondo (Navarra).

,Manuel del Teso Trufero, de la de
Zamora, para Fariza (Zamora).

CDe la Gaceta núm. 278.)
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Mar-

\Tenientes

10. ]()sé Belio .claYer.
D. Luis Molin-a Ay1l6n.
D. Ga!briel Vidal lolonserrat.
'D. Guillermo Pal~ Balaguer.
D. Jesús Barba Badosa.
D. ]esú3 Baldovín L6pez.
D. Alfredo Romero de Tejada

tínez.
D. Manud Luengo Mulíoz.
D. Miltuel Morán Méndez.
I l. Adolfo Guerrero Cózar.
D. Luis Portillo García.
D. Victoriano Suances Suances.
D. Rtlenaventura Cano Portal.
D. Rafael Galisteo Burgos.
D. José Ayllón Merchán.
D. Román lAsada Pérez.
D. Arturo Gonzálu García.

-D. Enrique Reula GóIM¡¡:, a partir de
J de agosto de 1933-

D. Luis Zurdo Marta, a partir <k 1
de agosto de 1933.

O. Francisco Recio Gómez, a partir
de 1 de septiembre de 1933.

'O. Guillermo Céspedes Meneses, a par
tir de 1 de septiembre de 1933.

O. Manuel Rodrigo Zaragoza, a par
tir de 1 de septiembre de 1933.

De 1.200 p¡:setas, por llevar doce alio.f
de e~ple•

Capitin

O. Alejandro Rui¡¡: Gómcz, a partir
de 1 de octubre de 1933.

De I.JOO pesetas, por 1/,..,. trece años
de em;le.

D. José Blanco No"., a partir de J
de septiembre de 1933-

D. Ezequiel Gonzálea Ballesta, a par
tir de 1 de septiembre de 1933.

D. Enrique \Tapia Rllano l'orma, a
partir de 1 de septiembre de 1933.

D. Enrique Gay Pl¡¡nzón, a partir
de 1 de septiembre de 1933.

D. M.auricio García Ezcurra, a par
tir <k 1 de septiembre de 1933.

D. José Bretaño Ramos, a partir de
1 <k septiembre de 1933.

D. ~lanuel Gener Calderón, a partir
de 1 de septierri>re de 1933.

D. Santiago Garrigós Bernabéu, a
partir de 1 de septiembre de 1933.

~D. Pedro Sánchez Roo, a partir de
1 de septiembre de 1933.

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, a
partir de 1 de septiembre de 1933.

O. José Alvarez Ríos, a partir de 1
de septiembre de 1933.

D. Regino Samaniego Alfonsetti, a
partir de 1 de septiembre de 1933.

D. /Ramón Rodríguez Díaz, a partir
de 1 de septiembre de 1933.

O. Gregorio de Haro Lumbreras, a
partir de 1 de octubre de 1933.

De LUlO tesetas, por ".,.,. oll,ce años
de e..;lu

Capi~

par- De 1.000 pesetas, por llevar die.:: años
de oficial, a partir de 1 de septiembre

de 1933

Capitanes

R.ELAC10N QUE SE CITA

.pesetas, por /leval' cinco años
de etnpli:o

Comandantes

ULACIOlf QUE • CIT4

O. Amalio Salguero Sa,ntos, a par
tir 'de 1 de septiemlbre de 1933.

De soo

O. Carlos Aparicio Gutiérrez, a par
tir de 1 cíe octubre de 1933.

O. Francisco Michavilla Adell, a
tir de 1 de octubre de 1933.

D. Emilio Baraibar Velasco, a par
tir de 1 de octubre de 1933.

Intervenci6n central de Guerra, dos
de oficial primero.

Intervención de los Servicios de
Guerra de la plaza de Toledo, una de
comisario de Guerra de segunda.

Intervención de los Servicios de In
genieros y Sanidad de la tercera di
\'¡sión orgállica, una 'de comisario de
Guerra de segunda.

Oficinas de la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos, una
de comisario de Guerra de segunda.

Interventor de los Servicios de In
tendencia de la primera división or
gánica, una de comisario de Guerra
de segunda.

~ladrid, 3 de octu.bre de 1933.
P. D., Adolfo Sisto.

P. D.,

JO$& DR L.u.A

Seior ...

Cwcular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo preYenido ea el articulo se
guado del decreto de 4 de mayo de
19,31, orde. circular de Guerra de 13
de igual mea y decrete de 20 ele' oc~
tubre del mismo afio (C. L. núme- D. Pablo lncera Vidal, a partir de
1'01 221, 246 "! 781) "! en armonla con 1 de julio de 1933·
111. or<l~n circular de 16 de agosto úl- D. José Alonso Nart, a partir de 1
tilllo (D. O. núm. 191),. esta lnter- de septiembre de 1933·
vCAciún ha resuelto se" pu'blique a 10. Carlos Cord6n CerverlJ, a /lltrtir,
continuación relaci6n de las vacantes ele, 1 de octubre de J933·
c;¡ue l'r\icede eubrir en el mes actual D. Juan Ortiz Araltoné,s, a partir
en el Cuerpo de INTERVENCION .de 1 efe <;,ctubre de 1233. ,
GIVII. J>E GUERRA. .n. JtlltO Ferrer Fernánde¡¡:, a partIr

L
. V E de 1 de octuhre de 1933·

(l COl1WnlCC) & • • ,.ra su co-
nocimiento "! cumplimiento. Madrid, De LOOO !{lese1as, por llevar diez alios
~ de l)ct ubre de J 933. de empleo

P. D. Capit6n
ADOLFO SISTO

iervicíOi de I.tendencia, Sanidad,
Transporte., Accidentes del Trabajo
y Subpagadurí~ de Haitece. ete Villa
AUtucema•.

Comisario de Guerra de segunda,
O. Agustía Portillo Fecreiro:

Madrid, ~ de septiembre de 1933·
José de Lara.

Señec Interventor general de la Ad-
ministración .del Estado. .

Señores Generale. de la primera y
cuarta divisione. orgánicas, Coman
dante Militar de Baleares, Jefe Su
'Perior de las Fuerzas Militares de
Marruecoi e Interventor central de • •• • _

Guerra. 1Ministerio de la Goberna-
RELAC10N QUE SE CITA ción

Comisario de Guerr!1 de segunda, Excl1Kl. Sr.: Este ~linisterio ha re-
O. Angel P~ente RUlz,. del Parque suelto conceder a los jefes y oficiales
de IntendencIa de. ~adrld, a Inter- de la Guardia Civil compreitdidos en la
v~ator~e los ServIcIos de Int.enden- s~guiente relación, que principia con don
Cla, Sanld~d, Transportes, ;\ccldentes Carlos Aparicio Gutiérrez y tcrmJillla
del TrabaJo. y Subpagadurla de Ha- co.n O. José C.a~rasco Jiménez, los pre
bere, de Villa Alhucemas. (V.) mIOs de efectlvIdad flue en dicha re-

Comi,ario de Guerra de segunda, ¡ación a cada tino se les señala, por re
O. Enrique Pujol Bargalló, d_~ las unir las condiciones que determina la
Oficinas de Intenención de la sexta ley de 8 de julio de 1921 (c. L. núnJe
.divisi.')n orgánica, a las de la cuarta, ro 255) y órdenes del Mini.terio 'de la
coatinu3ndQ en comisión sin derecho Guerra de 22 de noviembre de 1926, 2'4
;- tidas, de internntor de los Ser- de junio de 1928 (e. L. núm•. 405 y 2>53)
vicios de Guerra de Mahón, hasta que y orden circular de 26 de noviembre de

.al mismo .e incorpore el que en su 1929 (O. O. núm. 216).
día sea nombrado. (V.) (Amu>liaci6n Lo comunico a V. E. para su conoci

..de la orden de 31 de julio último, miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
.l). O. de Guerra aú... ISo.) Iseptiembre de 1933.

1i,IIlACJo..'i .E LOll Plitl'ICIOMAaIOi AL DES- D1Eoo MART1NEZ BARRJOS

.~ QUE s.: PR."IIR llIC asTA ptOP\JESTA Señor Inspector general de la Guardia
Ciyil.

&ano. Sr.: Elite loliaiiterio ·ha re
sueho que los comisarios lie guerra
de -egun.a del Cuerp. .e INTER
V~CION CIVI'L DE GUERRA
cOOl(lrendi••• ea la ¡¡icuiente relación,
paaen a servir lo. iestiaM 4I.ue & ca
da uno se le aeñala.

lA comuic•.& Y. E. flU'& a. co
n<>cimient. y demáll efect.s. Madrid,
29 .e septiembre de 1933·
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Alfénces

Teniente.

D. Migue! Lozano Gutiérre.l, a
¡partir de 1 de julio de 193'3·

D. Antonio EJSlCríiba110 RabIes. a
¡pa.rtir de 1 de sQPtiembrc de 1933·

D. Antonio Gómez Robredo, a par
tir de 1 ,de septiembre de 1933·

D. Rafael S-almerbn Gal1ego, a par
tir de 1 de octubre de 193'3·

D. León H-erná. Yagüe, a par.
de 1 de julio de 11933.

D. Antonio A4>arÍlcio lloya. a par
tir de 1 de 3lgoato de 1933-

D. Bartolomé Sítjar Rig6, a pa~
tir de 1 de se¡ptiembre de 1933-

D. Juan Berna.l Garda, a partir de
1 d~ septiembre de 1933·

D. Rodrigo Santos Otero, a partir
de' 1 de octubre de 19J¡3·

D. José Torregrosa Botella, a par
tir de 1 de octulbre de 1933.

!J. Félix Martin Martin, a partir de
1 de septiembre de 1933·

D. José López Lajarin. a partir de
de octubre de 1933·
D. Carlos Betoret Font. a ¡J"i tir de

1 de octubre de 1933·

Alférecee

D. Rafael GaI1Cía Ruano, a partir
de 1 de julio de 1933·

D. Eugenio Mléndez Ballesteros, a
.partir -de 1 de julio de 1933·

D. Antonio Gu-errero Fern.án<lez, a
'Partir de 1 de julio ~e 1933· .

D. Juan Pulido Perez, a partir de
1 de julio de 1933. De 1.300 pesetas, por llevar treinta y

D'. José Rodrí,guez Fernál1dez, a Ires añal de lervicio
¡partir de 1 de julio de 1933· .

ID. Faustino González Honrubla, a
,.partir de 1 de se¡ptiemore de 1933·

D. Justo Urrez Pablo, a partir de
1 de septiembre de 1933·
. D. LeOlPoldo Oltra Fernández, a

¡partir de 1 de septiembre de 1933·
D. Ram6n Bollo Balletteros, a

,partir de 1 de se.ptiembre de 1933·
D. Ram6n Flores Pinero, a partir

de 1 de sel1>tie\l11hre de 1933·
D. Claudio Talamanca Menor, a

~)artir de 1 de septiem'bre de 1933.
D. Adó]¡fo Pozueco Garcia, a par- ID. Salvador Rambla Ruíz, a partir

tir de 1 de octubre de 1933. de 1 de marzo de 1933·
D Salvador Montonú Estarlich, a D. Jaime Lorenzo Antelo, a partr:

partir de 1 de octubre de 1933. de 1 de junio de 1933·
D. Tomás Rivas Muñoz, a partir 1_ D. Juli? Martln Díaz, a partir de

de 1 de octu'bre de 1933. 1 de se¡pbembre de 193-3·

D. Benjamín Campos Barriuso, a par- De 1.100 peseltll, .. lIrvor treinta 'Y
¡ir de 1 de julio de 1933. UII Giiu ,. Itl'1lÍCio

D. Fidel Pineda Tejada, a partir de
1 de julio de 1933. T___

D. Vicente Vimbela (Jarcia, a partir
de 1 de julio de 1933. D. Eulogio Ra'n-elta Driz, a par-

D. Fernando Ayape Aisa, a partir de tir de 1 de agosto de 1933.
1 de julio de 1933. " D. Miguel Cardona Ma)án, a pa~-

D. Xati\'idad Roddguez Santos, a par- tir de 1 de octubre de 1933
tir de 1 de julio de 1933. D. Antonio Rodrí2uez Domínguez,

D. César l'raga wnzalez, a partir de a partir de 1 de octubre de 1933.
1 de julio de 1933.

D. José Guasp Tortellá, a partir de AHérecetl
de juiio de 1933.
D. Angel GarCla Cintora, a partir de D. Mariano Arranz Pérez, a par-

1 de julio de 1933. tir de 1 de julio de 1933.
D. )'lanuel GargaIlo .\Ieseguer, a par- D. Antonio GU&rrero Fernálluez, a

ti. rie 1 de agosto de 1933· ¡partir de 1 de agosto de 1933.
D. Ig::¡ac;o Erito Rodnguez, a partir 1 D. José Fernández Palomo, a par-

de 1 de agosto de 1933- tir de 1 de agosto de 1933.
D. .\lanuei ~lQfales Gallego, a partir D. Juan Baena Rambla, a parti.

de 1 de agosto d~ 1933· . 1 de 1 de agosto. de 1933.
O. justo Gar<:Ja Perez, a part:r de' D. Ar:uro Blanco Ardanaz. a par-

1 de agosto de 1933. : tir de 1 de septiembre de 1933·
D. Jaime ~lo11 Guinard, a partir de D. Serafín Flores l.leilán, a partir

1 de agosto de 1933· I~e 1 de octubre de 1933.
D. ~larc¡a¡ ~!arcos jurjo, a partir de;

1 de agosto de 1933· : V~ 1.200 tesetas, por llevar Jreillta .Y
D. Enrique Gil Vicent, a partir de, dos aÑos de servicio

de 1 de ago~to de 1933·. \
D. jasé Vidal Reus, a partIr de 1 de 1 Tenientes

agosto de 1933·. . 1
D. José Pércz '~U1Z, a partIr de 1 de. D. Arcaodio Camúñez Moreno, a

ago,to de 1933· . Ipartir de 1 de junio de 1933·
D. Gabriel I{amos Rodnguez, a par-¡ D. Frall-ci.sco Agea S;erra, a par-

tir de 1 de ,eptiel11bre. de 1~33. . ,tir de 1 de agosto de 1933.
D. Joaquin. Be1monte BOlx, a partIr 1- D. Gregorio Ahedo Martín, a par-

de 1 de septIembre de 1933· ,tir de 1 de septiembre de 1933.
. D. Eugenio H.ol1orato Muñoz, a par-' D. Juan Jiménez Sánchez, a partir

tlr de 1 de septiembre de 1933· de 1 de septiembre de 1933.
D. Luis Garda Vázquez, a partir

De 1.000 pesetas. por lIc¡'or tr€Ínla años de 1 de septiembre de 1933.
de servicio Do. Antonio Fernández G:I-5par, a
Tenientes partir de 1 de OlCtubre de 1933·

D. ~lariano Esteban Olivera.
D. Antonio l<.odríguez González.
D. Ratad Alonso Nart.
D. Ped.o },lart~z García.
1.J. J os<: Jarillo de la lReguera.
D. ,-\l1gei ).lerino Cisneros.
D. l'eGe;ico Palacios Varela.
D. Lu:s Sevilla Alonso.
D. Lu;; -Rodríguez )'lontiel.
D. Antonio )'latji Sagrera.
D. LUIs Canís Matute.
D. P.::dro Acosta García.
D. Pedro .Fcrnández Amigo.
D. Lucas Calero Rodriguez.
D. Eugenio Ochoa Astrain.
D. Carios Alvarez Bartolomé.
D. Jujian Benito Mariscal.
D. Juan Cifuentes López.
D. Francisco Esteve González.
D. M;;').imiliano Morato Guerrero.
D. Fra¡¡cisco García Alted.
D. Germán )'loren Bcrbedés.
D. Francisco Jiménez Albentosa.
D. ).ligue! Camino Marcitllach.
D. A:¡u!so González Arroyo.
D. Diego ~aranjo Carranza.

O. Víctor San Martín Molinero, &

partir de 1 dle julio de 1933.
D. Manuel Ginés Gracia, a partír de

1 de julio de 1933.· .
iD. Modesto Fantoba Raluy, a partir

de 1 de julio de 1933.,
D. Miguel Rodríguez de Velasco Na

varro, a partír de 1 de julio de 1933·
,D. Juan Garda de LomalI MlQn~ro,

a partir de lde julio de 1933- .
D. José Naneti Chinchón, a partIr

de 1 de octubre de 1933.

De 500 pesetos~ por llevar veinticinco
aiios de .rervicio con avono

D,' 1.300 p,'setas, por lleé'or trece alios
de oficial

rI'enientes

D. Miguel Rodríguez de Vc1as<:o Na
varro. a partir de 1 de julio de 1932.

D. Juan del Río Ferná.ndez, a partir
dr 1 de agosto de 1933.

D. Antvnio Vázquez Vergara, a par
tir de 1 'de agosto de 1933.

D. Antonio Jovcr Hedia, a partir de
1 de agosto de 1933. .

D. Cecilio Marrero Suátez, a partIr
de 1 de agosto de 1933.

Ue 1.400 p.·setas, por llevar catorce añal
de oficial

rI'enientea

Tenllmte

D. Teodoro Carazo Blanco, a pa-rtír
de 1 de septiembre de 1933-

A1f6fecea

D. Pedro Gómez Soler, a partir de
(le mnyo de 1933. \
D. AIlI!rés Bartolomé Moreno, a par

tir d~ 1 <1<' junio de 1933.
, D. José Núi\cz Pérez, a partir de
dr julio de 1933.

, D. Jo.;é Sáez Borolla, a parti!' de 1
de julio de 1933-

D. Alfredo José Colo.., a. partir de
de julio de 1933.
D. Juan Cuadrado Peláez, a. partir

[dt 1 de julio de 1933.
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Guardia primero de la primera Co
mandancia del 19.· :rercio, Arcadio
Martín Benavent, para Barcelona.

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 19.· Tercio, Felipe
~Iarín Richarte, para Barcelona.

Guan:lia segundo de la Comandan
cia de Toledo, Mauricio Fernández
Medina, para Toledo..

Guardia segundo de la Comandan
cia de Jaén, Juan Richarte Jiménez.
para Caravaca (-Murcia).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Avila, Lino Diaz Gascón, para
Villafran-ca de la Sierra (Avila).

Guan:lia segun-do de la Comandan
cia de Cádiz, Manuel Martinez Ag~·

rrado, para Chiclana (Cádiz).

Ex-emo. Sr.: Por cumplir en el mes
a-etual la edad reglamentaria para el
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Guardia Civil que se
ex:presa en la siguiente rela:ión, q:J~

comienza con el subayudante D. Luis
Gancía Remero y termina con el sar
gento primero D. Pedro Murilla 01,
cíns,

Este :\f ¡nisterio ha resuelto sean
dados de baja en el Instituto por fin
del pr~sente mes y pasen a fijar su
residencia en los puntos que se in
dicau.

Lo ('olnumco a V. E. para su C0

nociimcnto y. cumplimicnto. ~bdrid,

30 de se¡1tiem brc de 1933·

¡)IE.GO ~L\I{Tí:O¡I':Z BARRIOS

RH.ACION QUE SE CITA

Subayudante de la Plana I1fayor del
tcrcer Tcrcio. D. Luis García Ro
mero, para Granada.

Subayudante de ,la Plana M.ayor
del tercer Tercio, D. Francisco Ro
sa Raena, para Valla<lolid.

Brigada de la Comandancia de Cá·
eliz, D. Manuel' Gamaza Luna, ¡lara
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Brigada ele la Com'lndancia de Las
Palmas, D. Eustaquio Abades Mar
tín. ~)ara Castilblanco (Badajoz).

Sargento primero de la Comandan
cia de Huesea, D. Pedro Murillo On
cíns, para Hues·ca.

I(De la Gaceta núm. 278.)------.__....... ------
Ministerio de lá Guerra_____• n.."_. ~

Subs~r,taría
~AaIA

JUSTICIA

JU:LACION QUE SE CITA

Sargento de la Comandancia de
Granada, ~1anuel Sáez de Toro, para
Granada.

Sargento de la Comandancia de
Jaén, ~I·anuel Ramirez Uceda, para
lbros (Jaén).

Sargento de la Comandancia de
Alicante, Diego Linares Valle, para
Valencia.

TrolIJúleta de la Comandancia de
Baleares, Pedro Massanet Maimó,
para Palma (Baleares).

Guardia ,primero de la Comandan
cia de ~Iadrid, Félix A'lonso Alonso,
¡para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Segovia, Leoncio Tomé lila
na, para Segovia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca, Regino Reyes del Ba
rrio Sanz, .para Cuenca.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona, José Carretero Es
ca.milla, para Prat de Llobregat (Bar
celona).

.Guardia primero de la Comandan
cia dc Huesca, Yicente Casaus JMon
rcal. par.. Huesca.

Guardia primero de la Comandan
,cii! de Z'lragoza, Tomás 13uj MuiIOZ,
,para Zaragoza.

'Guardia primero dc la Comandan
cIa de Tcruel, José Jarque Gómcz,
:para Teruc!.

Guardia primero de la Comandan
cia de Teruel, Francisco Ariño Na
varro, para San Fcliu dc Llobregat
(Barcelona). Señor In~1}e-ctor general de 1.¡ Guar-

Guardia primero de la Comandan- dia Civil.
cia ,de (jranada, Antonio Rooclas Ga,·
cía, l'ára Granada.

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén, Francisco Ló·pcz Mu
ilOZ, ,para La Carolina (Jaén).

Guaroia primero dc la Comandan
cia de Avila, Vicente Sáez Garcia,
vara 1'ajares dc Adaja (Avrl'a).

Guardia -primero de la COl\11andan
cía .de León, Regino Nicolás Diez,
para León.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cácercs, Salomé Castellano
llarbero, para Hervás (Cá.cere~).

Guardia primero de la COoI11andan
cía de Salamanca, Joaquín Robles Ai
res, ·para Sobradillo (Salamanca) .

.Guarl(lia primero de la ,Comandan
cia de Palencia, Mauricio de la Fuen
te Santarnaría, para Palencia.

Guardia primero de la COl\11andan
·cia de Navarra, Eugenio Herlánz Az
nares, para Santesteban (Navarra).

Gual'fdia ,primero de l'a llrimera Co
mandancia del J4.· Tercio, J oaquin
Gallarl10 Martlncz, para Madrid.

GuaroJa ,primero de la Coman·dan-
da dc Mut1Cia, Esteban Serrano Re- Circular. Excmo. Sr.: Su~citadas
YCl!.! para. M urcia. dudas rcstpecto a si los actualcs Gc-

liuardia primero de la Comandan- nerales de las divisiones or",áui.ca,.;
iCia<le Alicante, Sa'lvador Catalá Lo- del Ejél'1cito. están o no com¡prcndi,dos
rret, para Aikoy (Alitcante). en los artliculos 439 y 412 del C6di

Guar<lia primero de la Comandan- go de Justi'Cia Milita'r y de la ley de
da de C6nioiba, Juan Fernán-dez Te- Enjui.ciamiento Criminal, res'pectiva
na, ¡para ·Córdoba. mente, a lOiS efectos de estar excep

Guardia ¡pritnero de la Comandan- tuad-os o exentos de concurrir al 11a
cia de Córdoba, Sebastián Gutiérrez mamiento del juez in'Strl1lctor para
CorralelS, para Dos Torres (Córdoba). dedarar. dehiendo prestar decl'ara·ción

I

'feniente
, J' ,D. José Garrasco Imcnez, a par-

tir de 1 <le octubre de 193J·

D. ~d a t el} Palacios J iméncz, a P:l.l
tir de 1 de o<\uure ue 1933·

J),' 1.2(¡O ¡-.s,.:,'s. por !levar sic/e aiius
<,I¿ fas"sirill 11,/ /'l'ilJl..:r quinqllenio. con-

cedido <l/os ,'ClIl/¿CIIlCU de Sen'ICl(}

-.....?'.§
De 1.400 pesetas, por JJn·o~. treinta y

cuatro oiios de servICIo

Teniente

D. Jll'~ Cazulb BlasCLl, a partir
de I de tlduhre de 1933·

Tenientes

D. Jaime Sauret 1l0nclús, a partir
de 1 de julio de 1933. -

IX Eduardo Vallejo Caballero, a
,partir de 1 de seu>tiembre de 1933.

D. M,ariano Sola Ruiz, a partir de
1 de septiembre de 1933· .

D. Feli;pe Baz Herrero, a Partir de
1 de septiembre de 1933·

D. Luis Lefter López, a partir de
I de scptiembre de 1933.

D. Guillenllo Garcia Higueras, a
·partir de 1 dc septiembre de 1933.

De 1.6GÜ te.,,'/as. f"r ;1.','(/1' /reill/a y
s('is cUlos dc $(.'r,..ic:io

D. Ju~n Valdés Velasco, a partir
ele 1 de ag06to de 1933·

D. ~Ianuel Ferrero Ferrero, a par
tir de 1 de octubre de 1933.

De 1.500 pesetas, por lleo.'i!r. It:einta y
cillco años de semclO

Tenientes

1)(..' 1.¡CO ,:".ú'!us, /11'" lll'¡';u' treinta )'
Slc'lt' (1110..; ti(..' s(,.~'i(io

Teniente

EXíc-mo. Sr.: Por cumplir en el mes
a.ctual la edad reglamclitaria para el
retiro las da.ses e individuos de tro
pa ,de la. Guardia CivH que se expre
san en la siguiente rela-ción, que co
mienza con e'l sar.gento Manuel Sáez
de Toro y termina con el guardia se
gUI~do Manuel Mart!nez Agarrado,

Este Ministerio ha resuelto Sell:l
<lados de baja en el In,stituto ~or fll1
del .1lI'e~cntl.~ mcs y dHlscn a fiJar .su
residcncin en los puntos que se 'n
di'can.

Lo cOllluni-co a V. E ..para su co
nocimiento y cumplimiento. Ml8ldrid.
Jode se,ptiembre ee 1933·

DIEGO MARTfNE% BARRIOS

Señor Inspector genera.!: de la Guar
dia Civil.

Teniente

D. Evaristo García García, a par
tir de 1 de octuhre de 1933.

¡JI! 1.500 pesc/as, por lle,'iN die:: años
en po;,'siúll dd I'rtma r¡ui/l(¡lIcl:j~ con
cedido a los "<'in/lcinco de se/VICIO con

afJu/lOs
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ROCIIA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente coronel de
INGENIEROS D. Eduardo Marque
rie y l{uiz D-elgado, con destino en la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la Base Naval de Mahón, pa
se a situación de disponible forzoso,
apartado B), en Baleares.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento.' Madrid.
3 de octubre de 1933·

Señor Comandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

ROCHA

Excmo. Sr.: Vista la instancia
'promovida por el ~oldado del regi
miento de Zapadores Minadores
Teodoro Villalba., Peña, en sú,plica
de que se le conceda pasar a con
tinuar sus servicios al Grupo Auto
mov¡¡¡'sta de Africa, cQlI\JprOlll1etién
dasea cumplir };¡,S condi-ciones que
para ello fija la orden circular de 8'
de junio de 1929 (D. O. núm. 125);
este Min)sterio ha resuelto acceder
a lo sdlicita<lo, debiendo verifi¿arse
la correspondiente a.lta y baja en la
próxima revista de comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1?,drid,

3 de octubre de 1933.

Señor General de la primera divi
sión org;Ín:ca.

SeílOres Jcie Superior de las Fuer
zas ~[¡litares de .\1 arrucco, e 1n
ter\'en tor ccn :ral tle Guerra.

solicitado por el recurrente que cau
sará alta en el citado batallón de Z;¡,
padores M,inadores núm. 3, en la re
vista de Comisario del próximo m~S

de octubre.
,Lo 'comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. )'Ia::lrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCH.\

DISPONIBLES

Seiior General de la CU:írta división
orgánica.

Señores General de ;0. tercera divi
sión orgánica e Intcf\'cn:or cen
tral de Guerra.

EJCJcmo. Sr.: Conforme con lo so·
¡¡'cit,a.do por el auxiliar de obras y
talleres dd Grupo B) e1el CUER
PO AUXILIAR SUBAlLTERNO
D EL EJERCITO, que presta sus
servidos en ,concCiP't0 de agregado
en el Parque di\'i.sionoario de Artille
ría n(\.I1l, 6, D. Lui's Alberdi de i'a
Vega, este Minj,sterio ha resuelto
,concederle el pate a la s,itulllci6n de
"dis\ponible vomntario" ¡para la oc
tava división orgánica, cPI1 residen
da en Ovieldo, C0ll110 c~rendido

RoChA

ROCIIA

DiESTlNOS

8SCCION DE PIIRSONAL

ASCENSOS

Señor General de la primera división
or~ánica.

Señor I.terventor central .de Guerra.

Excmo. Sr.: Este ~linisterio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato, en ,propuesta ordinaria de as
censo, al teniente coronel del Arma
de' CAB.-\LLERIA, con deo.1ino en el
regiraiento Cazadores núm. 2, don
Victoriano )"loreno Pérez, por ser el
más antiguG de su escala y hallarse
declarado apto para el ascenso, de
biendo disirutar en el empleo que se
le confiere la antigüedad de 25 de sep
tiembre próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento y como
rectificación a la de esta fecha inser
ta en,el DIARIO OFICIAL núm. 233. )'1.a
drid, 4 de octubre de 1933.

.
Circular•.Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto que el comandante
de INFANT,ERIA D. Diego Fe,rnán
dez García, de la Caja recluta núme
ro 43. y en comisión en el Gabinete
~lilitar, pase destinado de plantilla al
mismo, continuando en dicha unidad
hastá la incorporación del teniente co
ronel que ha de cubrir la vacante exis
tente en aquélla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.~ de octubre de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de complemen
to del Arma de AV'IACION, piloto
militar de aeroplano; con destino en
la e,cu:ldra núm. 1, D. Buenaventura
l'érez Porro. este Ministerio ha re
suelto disponer cause baja en la men
cionada Arma, y pase a situación C),
de las seílaladas en el vigente regla
mento de Aeronáutica Militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid;
.2 de octubre de 1933.

¡Sellor...

'~'~~¡t~~:', "~~6jjfftM
en la iorma prevenida en los precep
tos legales concordantes con los ci
tados artículos del Código de Justi-
cia ~[i¡¡tar y de la Ley de Enjuici:!
miento Criminal, y considerando que
dichas .-\utoridades m:Iitares, asi co
mo el General Jefe .le las Fuerzas
~I'litarcs de ~rarruecus, los Coman
dantes ~lilitares de Baleares y Cana
rias y 'os Generales Ins'peetores de
las tres InspC'Cciones del Ejército, Sal!
las que ejercen 'las funciones de man
do superior en la actual organización
militar, coa atribución de faculfades
en cuaato al mando y ejercicio de
,as res;lectivas funciones gubernati
,'as y administrativas equivalentes a
las que en la' anterior organizació'l
Eülitar tenían, respoc~ivamente, los
C¡¡¡pitanes generales de las regiones
y distritos, Generales en Jefe del
Ejército de Marrueco¡¡ y de los
E'jércitos; y cons~derando de igua.l
modo que los Auditores que ejer
cen actualmente la juriidicción mi
litM, tienen, sin d'Uda, ei carálcter
y coooición de autoridad judicial a
los etect?S del artículo II del CÓdi-
go de Justicia Militar, e.te 'Yinis'e
rio, en cUrIllplimiento de lo acorda-
do ¡por el Consejo de llinistros. ha
resuelto:

1.0 Que los Generale. Inspectoree
d.e. .las. tres Inspecciones ¡-enerales del
EJcr,clto se considerarán cornlprendi
dos en el número sexto del artículo
439 de; Código de Justicia Militar y
cn igual número del 412 de la Lej'
d~' Enjuiciamiento Criminal, a los
Clectos ele estar exentos de concurrir
al llamamiento judicial para decla
rar, dehicndo ¡prestar declaración
cuan'elo. iuere necesario, en la forrn~
,prCVl'9lllla en los articulas concordan
tes, rc.-pec:;vamcnte, con los citados
de dichos Código y Ley de Enjuici'l- Señor ....
miento Criminal.

2." A los mismos ~fectos, los Ge
n.era'les de las divisiones org-álücas
CL)ll1and~ntcs !\[ili:ares de Baleare;
y Canar¿as y genera: Jefe Superior
dé' las l' uerzas ~I ilitares de Marrue
cos, se consi(Jerarán cOtn!prendidos en
ti n(l!:lc.ro sGptimo del artículo 439
del Co<!Jgo de Justicia Militar y en
e! sexto cld 412 de la Ley de Enjui
clal:,iento Criminal, como autorildaides
nuhtares superiores por su jerarquía
sllcedálleas, en las {un'CÍones de man~
do y relpresentación en el Ejército v
en ~l or~~n .'l"ubernativo y adminis'
trallvo 1111ihtar, de los su.primidos car
gos de C;api~án general de las regio-
ne.s. y dlstfltos y de Gobernadores Señor General de la primera división
¡trllhtar.e.5 d~ las p.lazas en que tienen orgánica.
¡su reSHlcnc¡a ofiCial.

I .3.· Los .A~di!or~s de. Guerra que
ejercen l;¡ )uflsdl'CC¡/>tl mI'litar se en_EXlomo. Sr.: Vista la instancia
tenderán cOl1lprcncli,dO'll en el 'nú,mero 'promovida por el cabo de Ingenie
II del rt'¡H'lidc artí'culo 439 del Códi .. ros José Mdltó Gregori, aeogido a
go dc JtI~ticia Mil'tar, y, a los efec- los benef'ircios del cu¡pítulo XVII de
tl)S del ltll.lllcro quinto del 412 de l.l la vigente ley de redutamiento, ae
L('y de l~ltjtli"ial1li('t1tf) Cfl~1l1in:¡¡, se- tua11l1ente destinado \lar razón de es
~ál1. ~()Il""kl'ada, ,1iL'has autoridad,''; tudül's en el bata.llón de Za.pauores
)lnl!Jcwl,'s ,'(llt ¡':IIt'goría de l'msidcll- núm. 4 (Bar,cdona), en s(¡,plica de
'te ,le Alllliencia teaitoria1. que se le reintegre al de igual <1~no
: .1.;0 .t"{)'Illunko a V. E. para su co- minadón núm. 3 (Valencia), al que
,nOCtnllento y cUll1'plimiento. Madrid se le' destinó por 'la caja ,de Alcira,
:2 de ol'tubre de 1933. ; .por haber desa,parecido las causas que

ROCHA motivaron su de'stino actual; este
, Ministerio ha resuelto acceder a lo
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en el artículo cuarto del decreto de
5 ue enero último (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su co
11ocim:ento y cum¡plimiento. Madrid,
2 de octubre de 1933-

ROCJlA

Señores Generale. de la quinta, sex
ta y octava 9iYisiones orgánicas.

Señor Interventoc central de Guerra.

LICEN,CIAS

Excmo, Sr.: Conforme con lo 10

l:citado ~)or el suboficial del Arma de
.-\ \'I.-\CION, en ¡ituación C), y pres
t<indo sus servicios como piloto en las
.. Líneas Postales Españolas", D. Joa
qi.:Ín GOll Vilella, este Ministerio ha
resuelto concederle autorización para
marchar a Amsterdan (Holanda), con
el fin de recoger y traer en vuelo a
España un avión. para 10 que ha sido
designado por la expr~sada entidad,
C011 arreglo.3 la. instrucciones de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101) y
órdenes circularel de 5 de mayo de
J927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (1). O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.) de octubre de 193i.

RocJIA

Señor General de la primera diYisión.
orgánica.

ORDEN DE SAN HERIM'ENE-
GILDO .

Excmo. Sr.: Tisto el escrito del
Consejo Directoc de las Asamblea!'
de las O~1(renel Mí·litares de San
F<.'rnando y S.a HermenegiJlrl.) en
er <¡ue se ¡prOlPoae a,l ofu:ial se
gunodo del Cuenpo <le OFICINAS
),(,lLITARIES D. Enrique Viaño AI
varez, para la cruz de San Hermene
gil do, est~ Minilterio ha resuelto ac
ceder a lopropueato, otorgando al in
teresado la citada condecoración con
la antigüedad de l. de septiembre del
año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de octubre de 1933.

ROCHA

S~ñor Presidente del Consejo Director
de las Asa.mbleu de ,las Ordenes
MNitares de Saa Fernan<!o '1 San
Hermenegilldo. ,

Señor G<:nera-I subsecretario de este
).{ inisterio.

VACANTES D.E DESTINOS

Ci.rcular. E:x¡Ctno. SI',: De confor
mida·u con lo prevenklo en el articu
lo se'll'UIJlt1l1 del decreto de 4 de mayo
de 1')3'1, circular de 13 del mi~mo
mes y -decreto de ~o Je octubre sí
guiente (e. L. nÚlms. :::21, 246 y 781),
este ~t inisti:rio ha resuelto se jlU
blique :1 continuación r~la-ci6n de la6
vacantes que en lo,s diferentes em
pleos de jefes y ofi·ci:lles existen en
el Arma de AVIACION.

'Lo comunico a V. E. para su <:0
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
S <le octubre de 1933.

ROCHA
Sdior...

6 de octubre de 1933

RELACION QUE SE CITA

Escnela de Tiro y !-' ::rmbardeo Ae
reo de Los Alcázares, una de cc·man
dante.

Escua-dra núm. 1 (G~:aic), tres de
teniente.

Escuadra núm. '1 (León), dos de
teniente.

Escuadra núm, 2 (Sevilla), dos de
comandante y dos de teniente.

Escuadra núm. 3 (Logroño), dos
de teniente.

Gru.po de Hidros nÚ!IIl. 6, una de
caJpitán y dos· de teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa, una de
comandante.

~fadrid, 5 de octubre de 1933.
Rocha.

•••••
INTERVENCION CENTRAL

DE GUERRA

SUMINISTROS

E~cmb. Sr.; Visto el eS'Crito di
ril{ido a este Departamento por el
Ayuntamiento de Quintana de la Se
rena (Badajoz), soli.citando el abo
no de suministros efectuados a la
(iuardia Civil en los meses de mayo,
junio,Julio y agosto de 1932, este Minis
terio ha resuelto, que habiendo ce
sado la intervención de Guerra en
la parte administrativa de la Guar
dia Civi,¡ .por decreto de 14 de sep
tiembre de dioho año (D. O, núme
ro 22'2), Y no habiéndose reserva<lo
Guerra más créditos que los corre6
pon'dientes a ohiliga;ciones, que ha
hiendo sido librada's no se hizo efec
tivo su importe por diversas causas,
en ·cuyo caso no se encuentra di'Cho
Ayuntamiento, y puesto el' créd~to

restante a diSIPoskión de Goberna
ción, serán sati.s·fechas tan pronto se
obten.gan ¡por dicho Ministerio el
suplemento que tiene solicitado de Ha
cienda, hahiéndosele ya remitido a
tal fi'n y en tiel11JPo oportuno tocios
los comprobantes preci·sos, en·tre 105
que se encuentran los que afectaa
a·1 dtado Ayuntaan,iento.

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient.o. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la primera división
orgá.nica.

Señor Interventor centra~ de Gu~ra.

Estado Mayor Central
SElCCJON DEl ORGANIZACION y

MOVILIZACION

, DO'CUMIENTACION

Clrculal". Ex:emo. Sr.: Las rela
cionC's recibi<las en cumplimiento de
la .orden d~ 19 de julio último
(D. O. núm. x68), no satisfacen com
pletlllmente \'a necesidad sentida, ya
que precisa conocer concretamente
,la! espedal1idade! que actu·almente
¡posee tOldo el persona:l de 1a's Sec
ciones segunda y tercera del CUER-

• I

D. O. núm._ ...j
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO para su agr~a

ción, posibilidad de destino y uti'
zación, en aquellos cometidos q
;lermitan la verdadera apli;:ación
sus conocimiento y práctica.

Para conseguir lo anterior, he.b
que rectificar las es:pecialidades
origen de parte de este person.'1,
que la técnica actual de la industr'
militar ha exigido cambios moderno
de orientación en su persona; de ta
lleres; hace falta que, mediante las
,pruebas necesarias, cuando éstas se
?recisen. y siempre por medio de cero
tifi'cados bajo la responsabilidad del
primer jefe, se concrete, con la con
formidad del interesado, la actual y
verda.dera ;¡¡ptitud y eSlPecialidad de
todo el personal de las dos indicadali
Secciones. •

Por todo lo anterior, este Minis
terio ha resueIto que hasta el 30 del:
corriente mes se remita directamente,
al Estado Mayor Central, por los je·:
fes de los Cuerpos, Centros, Esta·
blecimiento y Dependencias m~litares,

un certifu::ado por cada individuo de
las segunda y te1'eera Secciones del
Cuel'Po Auxilia1" Subalterno del Ejér·
cito que tenga presente en primero
de dioho mes, en cada uno de loa
cuales, con la conformidad del inte·
resado, se concretará la especialidad
actuaJI, que servirá de base .para su
agorUlPación Y posibilidad de utiliza·
ción y destino; si algún primer jefe
careciese de medios para comprobar
la eSlpecialidad de que se trate, lo
ponidrá en conocimiento del General
de la división, que, coo la. posible ur
gencia, utilizará los elementos técni·
cos para ello necesarios. •

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de octubre de 1933.

Rocn ...
Señor ... ......
BECCION DJ:: OPERACIONES 'f

DOCTRINA IULITAR

MlUNICIONES

Circular. IExcmo. Sr.: A propues'
ta de aa Sección de Infantería de ta
ES1Cuela Central de Tiro del Ejérci
to, por este Ministerio se ha dispues'
to se publiquen las instrucciones re
lativas a la "Descripción y manejo
de la granatda ,para mortero de 60
mm" 'reformada, modelo 1929" y ta
bla de alcances provisional.

'Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Zl) de septiembre de 1933.

ROCUA
Seflor ...

INSTRUCCIONES QUr. sr. CIT,\:--I

Delcripci6n de la granada

l." Se compone la granada de In
partes siguientes:

Cuerpo, carga exlplosiva, artificio d
toma de fuego y estabilizador o col
estabilizadora. .

~.o En clUmpo (x) (fig. 1 y II) d
forma ovoidales, -de acero, con un es~
pesor de paredes de cuatro milíme-
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tros y medio. EII él le distinguen, la
cabeza (2) y el cuerpo, propiamente
dicho (3).

La ca,beza (2) de forma semi-esfé
rica, presenta. en' su parte s~perior un
resorte circular (.4) que Slf\'e para
sacar la granada del cañón, r. ~n la
iníerior una rosca para su umon al
n:crpo, pror,Jiamellte dicho.

E; CUU;JO (3), propiamente dicho,
tielJé una oarte eiiíndrica con cuello
rascacio en' su extremo superior para
la unión de la cabeza, y en él se ajus
ta una banda de forzamiento (3) de
latón, de medio ¡;tlilímetro de espesor j

otra parte tronco-cónica, con taladro
(16) y apéndice porta-seguro (14)
roscado :Y en su extremo inferior otro
apéndice, también roscado (27), en el
que se atornilla y fija la cola esta
bilizadora. 1nteriormente tiene en el
cuerpo ,practicado cuatro rebajos circu
¡"res (_~) que inician líneas de rup
turas para la fragmentación del pro
"ectil ,. en el sentido de su eje, ocu
pando -la mitad de la altura de la gra
nada un tubo de latón (7) para el alo
jamiento del mecanismo de percusión.

3'", La carga explosiva (z7), cons
tituida por 16S gramos de trilita, va
dispuesta en el interior de la cabeza
y del cuerpo l)ropia.rnente dicho de la
¡.:ranada.

4." El artificio de toma de fuego
10 constituye e1 percutor. seguro de
ca ida. 'Porta-cebo, lieguTo de distancia,
s"guro automático 1 válvula.

S," El ~)ercutor o aguja percutora
, (5), de 10ngitu9 aproximarla ~ la mi

tad del tubo portadetonador (7), se
aloja en este tubo a cuyo extremo su
perior !le une por un pasador.

6: El seguco de' caída, formado
por el resorte (6), es de igual longi
tud que el tubo porta-<!t:tonador, en
cuyo interior se aloja; tiene la fuerza
suficiente para que, aun quitados to
dos los segurOli, no pueda producirse
la aproximación dl;.l cebo al percutor
y la consiguiente eXlplosión, en altura
de caida inierior a tres metros.

7." El porta-cebo (10) es un tubo
de latón en cuyo interior se aloja el
detonador o cebo (26). En su extre
mo 5upcrior presenta un tala<lro de
ojo de llave. en el que engancha la
varilla del seguro automático e inte
riormente un escalón circular donde
apoya el cebo y que limita.' el movi
miento ele éste.

Su extremo inferior, por el que se
introduce el cebo, 10 cierra un ,tapón
roscado (11) con discos de fieltro
(¡ j) para apoyo del cebo y está ave
llanado en su ¡>arte inferior para alo
jamicnto del resorte del seguro de
di5tancia (12).

El IHlrta-ceho, colocado en la gra
na<!'l, sobresale en un tercio de su
lonl{ittld <le! cuerpo de aquélla, alo
jándo'.· tal trozo en el extremo aupe
ric'r del tubo de la cola estahilizadora.

H." El ~e¡{Uro de distancia (12) lo
eonstit uye el resorte (12) unido al
f()ndü de la parte superior del tubo
de la cola por el tornillo-guía (12),
Este seguro actúa por inercia e impide
que el seguro automático quede libre,
en tanto la granada no haya alcanzado
una distancia mínima.
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9.° El seguro automático (15) (fi
guras 1 y 11), es también seguro. de
ánima v de transporte; es una varilla
o vásta-go cilíndrico (15) con distintos
diámetros .que se aloja en el apéndice
porta-seguro del cuel'po de la grana
da. El extre!,l1O que penetra en la: gra
l1Jda lo hace a su vez en el taladro
ojo de llaH del portadetonador y tie
ne una gargantilla que engancha en
la parte inferior de dicho t.ladro. Ha
cia el exterior aumenta con el diáme
tro la solidez de la pieza y sirve de
guia al muelle 'que apoya en un re
salto circuiar del vástago, el cual, a
partir de este resalte. forma: un esca
lón y termina en una pequeña espi
ga (IS), a la que se ajusta la pastilla
de pólvora (24)·

La pastilla de pólvora comprimi
da (4) engarza en la esq>iga, se apo
ya en el escalón de ...·arilla y se aloja
en la tuerca espoleada y taladrada (17)
que se fija al porta-seguro. Para. ais
lar la pastilla de pólvora del ambien
te, se coloca sobre ella una laminilla
de colodión.

Dispuesto este seguro en su aloja
miento del porta-seguro (14), la gar
~anti1la de varilla penetra_y engancha
en el taladro ojo de llave del porta
detonador, al que retiene en esa posi
ción la presión que sobre éste ejerce el
rc,;orte del seguro de distancia. La. va
rilla introducida en el porta-detonador
impide a ésta lanzarse sobre el per
cutor y no puede salir hacia el exte
rior, a lo <fue tiende ¡por la acción <Iel
muelle, debido a la presión que sobre
ella ejerce la pastilla de pólvora obli
gada por la tuerca (17) del porta-se-
~uro. •

lO. La válvula (2Z), cuyo objeto
es asegurar la uniformidad de presio
nes en la carga de proyección" es un
cilindro de latón torneado en tres diá
metros, mayores los extremos, aunque
el inferior de ma.yor espesor. Este tie
ne practicado en su cara interior un
rebajo central que reduce su espesor
a ~os décimas de milímetro.

Colocada la válvula en el interior
de) tubo de la cola con su extremo de
mayor espesor hacia el cartucho de
proyección, cierra así 1,a, salida natu
ral de los gases procedentes de la ex
plosión del cartucho hasta que alcan
zada la necesaria ,presión rompen la
válv,uJa por aqUel mínimo espesor y
lo~ gases salen' por los orificios (6)
del tubo de la cola.

rIl. ESfabili:;ador o colo.-Es un tubo
(18) dividido' interiormente en dos
partes, mediante un p¡l'an'o situado en
su tercio sllperior. La parte corres
pondiente a este tercio superior, ros
ca,da inter10rmente para su unión al
extremo interior de la granada. tie
ne, en el ,plano que. la sCiPara 'del
resto del tu'bo. el tornillo-gula del
rC50rte ([2) del seguro de distal1iCia,
~O'hre el flue se BlPoya 'e1 ta,pón (11)
avellanado del porta-detonador (lO),..

La parte inferior del tubo sirve
de aloja'miento del r.artu:cho de pro
Yt."Cc\ón y de Ia 'vál1vula '(22), que
queda apoyada (23) en la oara in
ferior del ,p.lano ~nferior del tubo. In
terior,mente lleva cuatro rebajos cir
culares, 'Para 'facilitar la adherencla
del ca,rtucho a las parede! del wbo

Si

en el momento del disparo. Exterior
nlente presenta la cola UI1 resalte cir
cular de refuerzo 'det plano interior
de separación. y para apoyo de las
cuatro aletas (19), destinadas a d,i
rigir el movimiento de la granada en
el aire, 'dos orificios (6) Ipara b sali,
da de los gases, y abrazando las ale
tas por su extremo inferior, Ulla ple
tina en forma de 'Un aro ochava
<10 (20).

El e.xtrenu inferior del tubo lie"a ulla
rosca interior para co!acar;" U:l tapón
taladrado en 5'U centro, cuyo objeto e,
ifilIledir la salida del cartucho dé su alo
jamiento al producirse el disparo y que
de en- la recámara del morter~',

12. Carga de proyecciólI.-La consti
tuye un cartucho metálico.•ú:álogo a
los de caza del 16, que contic!1e 2,700
gramos de pólvora viva sin humo.
. I3. Cargas suplementarias.-Para ob
tener los distintos alcances se utilizan
cargas suplementarias o suplementos
constituidos por una ,envoltura de celu
loide en iorma. de herradura, que cont:e
nen tres gramos de ¡>Ólvora y que se
co;ocal1 abrazando la parte superior de
tub') de la cola, desde uno ha5ta cuatro.
según el número <k ellos que requiera
el alcance.

Funcionanúento de la granada

14. Dispuesta la granada (ti,~, z) con
la válvu:a, cartucho de proyeCción, cebo
1 los suplementos correspondientes al
alcance, se introduce en el cañón con
la cola hacia abajo, abandonándola a su
propio peso.

.Disparado el nJQrtero, el percutor hie
re la cápsula del cartucho de proyec
ción, provoca su explosión y los gases
rompen la válvula (22), impu:,an la gra
nada en el ánima y salen a la recá
mara del mortero a través de 105 orifi
cios del tubo de la cola.

Al avanzar la granada en el caiión, el
conjunto formado por el porta-detona
dor (10), detonador (~), tapón (Il) y
arandela (13), en yirtud de su' inercia,
se retrae (fig. 3) comprimiendo el lllIUe
He (IZ) del seguro <k distancia lta3ta
que cesa el incremento de velocidad y
deja libre a la nril,la (15) del seguro
automátiC'O. Simultáneamente, los ga
ses han producido la inflamación de la
carga de los suplementos y de la pasti
lla de pólvora (~) que, al q'Uemarse,
dejan que los dichos gases actúen sobre
la cara del seguro (15) y venciendo la
fuerza del muelle (15) mantienen ~ntro

ducida la varilla del mismo, separada ya
de su encastre del ojo de llave del porta
detonador e impidiendo asi que éste pue·
<la lanzarse contra la aguja percutora,
lo que tampoco se verificará. a:1I1 en el
caso de, que los gases no tengan suficien
te presión para tI1o'ver aquel muelle (r6)
porque e} extremo de la varilla tocará el
ánima. y no libra al porta-detonador. .

Al salir la' grlld1llda a:l exterior (fh
gura 3), cesa. aquella presi6n y la vario
Ila. del seguro lWtomático sale hacia fue
ra, dejandl:> '¡ib~ el porta-detonador, que
continúa aún separado del pereutor por
el resorte del seguro <le calda (6).

La granada describe su trayectoria
manteniendo la ojiva hacia adelante por
la acci6n de la cola estabilizadora y cho-
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et porta-detonador, Y' la eX!P'losión
de la granada no se verifica.

22. Las ¡granadas que al incidi:
en tierra no eX!P'lotan, podrán ser
recogidas, siempre que ál examinar
las, sin moverlas, se observe que la
varilla del seguro automático per
manece int~oduciJa en el alojamiento.

Tabla de alcance (provisional) de la granada reformada modelo 1929-
• para mortero de 60 rqm.

11adrid, 29 de septiembre de 1933.-Rocha.

NOTA.-EI diseño se publicará en la Colecci6n Legislativa.

1..& carga 2." carga 3.. a carga 4." carga 1 s." carca
Carga de pro- Angulas de

Carga de pro· Carga de pro-¡ Carga de pro-
Carga de pro· yección y un yección y dos yecóón y tres yección }r eua..

yeccióll suplemento tiro suplementos suplementos tro suplementos
Distancia en Distancia en Distancia en Distancia en Distancia ea

metros metros metros metros metros

1I8 293 75° 472 615 6~

125 320 74° 497 650 740
130 337 73° 518 680 786
132 3~ 72° 538 724 828
141 368 71° 559 754 870
146 383 70° 578 784 912
151 391 69° 600 818 954
157 410 68° 621 850 994
161 425 67° 643 877 1.030
165 438 66° 664 906 1.069
170 451 65° 686 931 1.109
175 470 64° 705 955 1.142
179 477 63° 724 981 1.172
183 479 62· 742 1.005 1.198
187 500 61· 759 1.032 1.226
190 509 60° 777 1.052 1.257
194 520 59· 793 1.075 1.2~

197 530 58° &)2 1.093 1.306
201 538 57° H,w 1.112 1.328
204 547 56° H34 1.132 1·350
207 556 SS· H45 1.145 1.367
210 563 54· 855 1.162 1.3H6
214 570 53° 805 I.I75 1.400
217 577 52· 875 I.ISH 1.414
220 583 SI· &;4 1. I 9<'\ 1.428
222 sgy 50· 893 1.2ul) 1.443..
225 593 49· 9UU 1.215 1.454
227 598 4Ho 907 1.221 1·4Ó2
229 b02 47° 911 1.225 1.472
231 606 46• 917 1.230 I.4HO
233 610 45· 92:l 1.236 1.488
234 612 44· 926 1.238 1.494
236 614 43· 929 1.240 1.500
237 616 42• 933 1.242 1.S06

17. d).~Col(lcarión de las car!Jl1S SIl
plcl/l¡?lllllrias.-Los suplementos se colo
can abrazando la parte superior del tubo
de la c,.:a, 10 más pr6ximo posible a los
oriñó,s de salida de los gases, cuidando,
cuando .'e:w mús .de uno, que sus posi
ciones sean opuestas.

:\OT:\.--En tiemtpo frío, cuando
haya n de realizarse ejercicios o fun
cione,; ,lc g'uerra, conviene l]uitar la
bminilla de colodión Que cubre la
l'a,tilla de pólvora del seguro auto
l1l;,ticn.

Carg~ de granadas

15. a).-Colocar la ,,·á{-;mla.~Se in
trojuce ei tubo de la cola apoyancio el
diámetro de menor espesor en el plano
interior de aquél.

b).~Introducir d cartucho de pro)'cc
ción eII su alojamitnto.-Se efectúa con
la palma de la mano, primeramente, y
después, con el atacador y el mazo. te
niemlo cuidado de coger la granada lo
más cerca posible del aro de la cola
para permitir la alida de los gases )
00 quemarse las ..nos en caso de ex
plotar el cartucho. La introducción del
cartucho, en 5U alejamiento, debe hacer
se por completo.

lb. cJ.-Coloca,. ti Cl'bo.-Se empieza
por se¡>arar la cola del cuerpo de la gra
nada ). a continuación se comprueha la
pres('n~ia del resorte del seguro de caí
da. r. ml'rim:endo el porta"detonador ha
cia ¡,rriLa. Quitando el tap':'n <.kl porta
reh(l..~t.' intt"tHhl~C en éstoc, sin- vio1<.:!h.:ia,
d r,-l,o :<l11 la cúpsula ha-::a arriba y se
vue:\'" a r.:locar el tapón.

Si p r ex\."e:,i\"() diúnlctro no pudiera
imrndl:,'irse c\,n iac:lidad. ddx'r:', des
ech;::·.'t:. IJll{·.- 1l\1I1l'a ha de inten(a:sr .tal
opc:-::.-:<"ll L ,rz:i11'.1o <.': (chn.

cará, por 10 tanto, de punta, con el te- . detonador venza por inercia al mue
r~e!l<) Ú CCl1 cualquier obstáculo que se l1e del seguro de distancia. .
oponga a su mGrcha. 21. Cuando a 'Consecuencia de una

En éste Illumento y por eiecto del cho- carga defe-etuosa dicha acción de
tIue ttig. 4) "i porta-eebu, debido a la' iner.:::a no es su'ficiente para vencer
inerCIa. YC!1~C la re;istencia Gel re,orte la rc;:;tcncia de 'acmel muel1e, :a va
de: seguro é:e caida y avanza sob~e el rilla del seguro automático, aun que-

. percutt'r, q~:e h:er.: :a e:ipsula iu:minall- mada su pastilla, queda sujeta por
te (~el cetx", prt:d:.:c~ su detonac:ón r la
con.:'ig~l:eIlte (:xplú~ión de la g:-anada,
cuyo cuupo se ira;:cioIla en trozos de
iorma irr~gu:ar. q~c 5e esparcc-n en un
radj·) ce So metros.

Interrupciones debidas a la granada

18. Lo mismo que en la granada
anteriormente reglamentaria, é s t a s
obedecen a que el proyectil no sea ex
pulsado en el momento del disparo· o
a que no haga explosi6n al incidir
en -tierra. El modo. de reme<1iarlos es
el consign~do en el número 114 del
anexo VII del reglamento para la
instrucci6n de Tiro.

19. Al extraer la 8ll'anll.c\a del ca
ñón, pan remediar una :intertupción
y, cn gcncr~r, siemipre qlle haya ne
cesi.da-d de l1I:uüpu:lar <:011 el 1ll0rtC'ro,
se procederá, alltes que a nada, a
cdlocar el seguro dcl arma en su po
s~e·i6n ele se,guro.

20. Todas las granadas deben ha
cer ex,plosi6n al incidir en tierra y
siempre Que haya D:d-quirido na vt!lo
ddad necesaria -1P'llra que el porta-

SECCION DE INsTRt1CCION !
RECLUTAJlIENTO

CONDIUCTORJES AUTOM!Ü
VILIsrI'AS

Circular. EXlcmo. Sr.: Examinados
en la E-slcuela de Autornovill'ismo del
Ejérdtp ¡a-s dases e inidividuos que
se c-s¡presa en la si,guiente rel~ci6n,

que Clll1tpieza .con el soldad,o Wen
ceslao del Campo Mt"l<TlIbela y ter
mina con M i¡{ud Ortega Llorén~,
por este Ministerio ~e ha cHslpuesto
se cxti'cnda a lü. intercsados las co
rr.'s¡pondicntC's licendas, por haber
ühtcnielo ia -calificación de aproba.do.

ILo cOlI1iunico a V. E. para Slt co
nocimiento y cUT11¡plimiento; Ma-drid,
2 de octubre de 1933.

ROCHA
Sefior ...

aEloACIONQUE SE CITA

Conducto.res de cami6n

Soldado, \Venoceslao ,del Campo
U-ombcla, del regimiento dc Carros
de Combate núm. 2.

5 0,1 da,d o, Ni-colás Elías l'erul1es,
de la Plana Mlayor de la cuarta bri
gada dc Artillc-ría.

Solil1a<lo, Frands-eo J;nlc.:nC'z Ro
d.rí"Ut'Z, del, regimiento de A rtille
na prsa.lll numo <4.

S"lda,'\o, Salvador Pozo Nav;¡rrctc,
dd re,¡.:iulicntu ele Artillería ¡,,,sacia
nÚlll. "l.

S",lda,(Jo, Frandsco Scquera Gon
z{.I"z, del regimiento de Artillerla
núm. 4.

Soh1ado, o.ctaviano Fernández Gar
da, del regimiento de Artillerla nú
mero 4.'
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Gil, Solidado, J er6nimo Corral Martín,
Co- del Gru¡po de I'nforma·ción de Arti·

Ilería núm. 3.

Sargento JP~imero, D. Francisco
Ril1>es Garda, del regimiento de In
fan tería nú.m. 7·

Soldado, Pas.cual Hernáni:lez Díaz,
de.l regimiento de Infantería núm. 13·

Sol'dado, Eloy Mora Izquierdo,
del batallón Caz¡a.dores de AfrÍ<:a,
núm. 3.

Solda'do, Ildefonso Mora Díaz, ,.lel
batallón Cazrudores de Afri.ca nún!':' 3·

iSoh1ado, Juan poao GarMn·, de,r
batallón de Caza.dores de Afdea nú
mero 3.

Soldado, Juan Serra Grau, de la
Plana Mayor de la 'Cuarta. brigada
de Artillería.

So~dado, FranciSICo Almón G6mez,
del regimiento de Artmerla ligera
n{¡lmero, 1S,

Sobdaido, Luis López Agüero, del
I'ar(~uc Central de Automóvi'les.

Soldado, Este1>an Bodega Monaste
rio, del Parque Central!: de Automó
viles.

Soldado, Pedro Luis- Higuera, <kl
Parcl'lle Central de Automóviles.

SoMa.do Carlos Ri'Vu Bretofla, del
Parque Centrall. de Automóviles.

ISoMado, Pablo NizaCb~arro, del
Parque Ce.ntral de Autom6vi>l.es.

SOI\idado, Lucinio Avila 'R!odrlguez,
del Parque Central de Autom6viles.

Soldado, Guillermo Cabanas Piñei
roa, de la Escuela de Automovilis
mo.

Sargento primero, D. Joaquín To
rres Toledo, del segundo Grupo de
la segunda Comandancia de Inten
dencia.

Soldado, Luis San Miguel Pastos,
del segundo Grupo de la segunda Co
mandancia de Inteooencia.

Soldado, Pedro Gaso Bre, del se
gundo Grupo de la segunda Coman
dancia de Intendencia.

Soldado, Evaristo Garijo Jiménez,
del segundo GrU¡po de la segunda
Camandaucia de Intendencia.

Soldado, Bernardo Colomer Cre,
po, del segundo Grupo de la segun
da Comandancia de Intendeocia.

Sord¡do, FranciSCO Mateo GÓlrnez,
del segundo Grupo de la segunda
Comandancia de Intendencia.

Soldarlo, ~1anuel Pérez Solís, del
segundo Gru¡po de la segu·ooa Co
mandancia de Intendencia.

Soldado, Francisco Ballester Ba
lIester, del segundo Gmpo de la se
gunda Comandancia de Intendencia.

Soldado, ~bnue; Gótmez Ro'dríguez,
del segundo Grupo de la segunda
Comandancia de 1ntendencia.

Soldado, José Dobarro Vila, del
~egun-d() Grupo de la cuarta Coman
dancia de 1nlendencia.

Solda(iu, AlfrMo-Luis-Olc-gario Va
ks, del S{'g'ululo Gru¡po de la cuarta
Comandancia de Intendencia.

Solda,lo, Juan l.'érez Rodríguez,
dd se!{lIndo Grupo de la cuarta Co
inalhlanci¡l <le lnten.dencia.

·Sn.!da,lo, José-María Alvarez Fer
nán~lcz, .del s{·gundo GrulPo de 1'a
cuarta Comandan-cia de Intooden,cia.

Soldado, Demetrio Arias Pérez,
del segundo GrUIPo de la cuarta Co
mandancia de lntendenda.

Conductores de coches rápidos

Soldado, Simón V. Jiménez Gar
da, del Parque Central de Autom...ó
viles.

So.Ldado, TOI'Cuato Argüello Ve
lazco, del Parque Central de Auto
móviles.

Soldado, José González Barroso,
del Parque Central de AutomóvÍ'Ies.

Sold<lido, Juan Hernández Sánehez,
del Parque Central de Automóviles.

Soldado, Felix Quintana Adeliño,
del Parque Central de Automóviles.

Soldado, Luis Fournier Sánchez,
del Parque Central de Automóviles.

Solldado, Ignado Mañez del Oilmo,
del ,GrlllPo Automovilismo Melílla.

Soldado, José González Pérez, del
segundo Grupo de la cuarta Coman
dancia Intendencia.

Sargento, Enrique García Rodrí
guez, del cuarto GrlllPo de la prime
ra Comandancia Sanidad Mi.litar.

Guardia, Manuel Izquierdo Pala
cios, del quinto Tercio de la Guardia
Civil.

Guartlia, Elías Isach Pitarch, del
quinto Tercio de la Guardia Civil.

Cara1>inero, Fabriciano A r r iba s
Martín, de la Comandancia de Cara
bineros de Madrid.

Conductores de m'OtociCletas

Cabo, Salvador Rovira Cano, del
regimiento de Infantería núm. 31.

Ca1>o, Manuel Ruiz Surano, de 1:1
Escuela Central de Tiro (Sec-ción de
Artillería) .

Sargento, José Alonso Gallego, del
GrulPo de 1nformación de Artillerh
núm. 3.

Cabo, Tomás Garcia Martínez, deí
Gru~)o 'de Información de Artillerb
núm. 3.

Soldado, J utio Car1>ajo Rodríguez,
del GruiPo de Información de Arti
llería núm. 3.

Cabo, Miguel Alonso Trascasa, del
Parque divisionario de Artillería nú
mero 6.

,Cabo, Germiniano Madero Gonzá
lez, del Parque divisionario de Arti
llería núm. 7.

Sargento, Luis Martín Nebreda,
<del regimiento de Artillería ligera
núm. 1 I.

SoMado primero, José Garda Her-'
ná.ndez, de la Escueta de Automo
vílisn\o (segun<1a Sección).

SoLdado, Ramón Andreu Ramos,
de la ES<cuela de Automovilismo (se
gunda Secci6n).

Soldaldo, José Ruiz Valenz.,uela, de
la Escuela de Aut.omovilismo (se
gunda SeCiCión).

Cabo, Manuel Sán-chez Matilla, del
Parque Central de AUttomóvileiS.

SOlidado, Slll!'vador Ruiz Martlnez,
dell Parql.le Centrllllde Autom6viles.

SoLdado, Ovidio Fer.nánldez Blanco,
'del Parque Central de Autom6viles.

Sof<1ado, ~lanuel Marín Trujillo,
del Parque Central de Autotl16v~les.

SolkIado, José Navarro Linarés,
del Parque Central!' de Autom6viles,
. CaJbo, José Sá.nz Palacios, del Cen
tro de Transanisiones,

Ca.bo, Gabriel Moartínez Torres, de!
regimiento 'de Transmisiones.

,soldaldo, Ba1domero Garcla
del segundo Grupo de la cuarta
manlganda de Inten<1enlCia.

,So1dado, Babel Garda Garcia, de1
segundo Grupo de la cuarta Coman
dancia de Intendencia.

So~ado, Paulino Lezón A:lvarez,
del se.gu.n'Clo Gru¡>o de la cuarta Co
mandancia de Intendencia.

Soldado, Enrique Ta.pia }iménez,
de Aviación Cuatro Vientos.

Cabo, Angel Mora Díaz, -de Avia
ción Getafe.

Conductores de carros pesados de
combate

So!l.dado, Rafael Meya Chacón, del
regimiento de Infantería núm. 19.

Cabo, Ped.o San :Martín Goñí, del
regimiento de Infantería núm. 10.

Soldado, Francisco Barrio Easrte,
del batallón de Montaña núm. 1.

Soldado Guillermo Mas Obrador,
del regi.miento mixto de Artillería
nÚ¡m. I.

Cabo, Juan GÓlmez Marín, del re
gimiento de Costa núm. 1.

Sargento, ~!ariano Garcia de Diegú,
del regimiento 'de Artilleria ligera
núm, 1.

Soldado, Cándido Baratarvidc 111.1
ñoz, del regimiento de Artillería li
gera núm. 11.

Sargento Rafael San Martin Re
villa, <Id regimiento de Artillcri~ a
IPic núm. z.

Sargcntl>, ~larianl) Sánrhez Sún
("!tez, del Grupo Auto-Ametrallado·
ra~.

Sargento, Fran'Cisco Tornos Va
lencia, de la Escuela de Automovi
lismo (,cgunda SeoCción).

Solidado de .primera, Francisco Ruiz
Cuevas, de la Escuela de AutolllGvi·
li,mo (segunda Sección).

Soldado, Máximo Ibáñez Sáez. de
la Es'Ctlela de Automovilismo (se
gunda Seceión).

Soldado, Ramón Andreu Ramos,
de la. Escuela dc Automovilismo (se
gunda Sección).

Soltdado, Marciano Muñoz Mata,
rle la Escuela Automovilismo (se
gunda Soc.ción).

:SO/!klado, Valeriano Guillén Sán
ohez, <1e la F,,,cue1a Automovilismo
(Wg"un<la Sección).

So1dado, José Aguilar Iñiguez, de
la Es,cuela Automovilsmo (segunda
Sección).

Sondado, Vicente Herrera Rubio,
de la Escuela Automovilismo (se
gunda Seccioo).

Cabo, José Bejarílllo González, del
batallón ZalPa.dores núm. 4.

SoMa.do, Sinlón Pina Barrachina,
de la tercera Comanidancia de In
ten<iell'CÍa.

So'l<1aJdo, Bernardo Martín Morale~,
del ,primer Grupo de la primera Co
man<ianda Sanidad M'ilitar,

Cabo, Jwlio Cal1'vo Sánchcz, de
AviaJcj(m Cuatro Vientos.-

Soldllido, Antonio Nieto González,
de Avia.ci6n Sevitla.

Sol,dllldo, Ni'colás Córdoba Orejón,
de Avia.ci6n León.

Conductores de motocicleta
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Solclado, Jorge ),{aeario .Duráa,
del GruJlo de Inform~ión de Arti
Hería ::úrn. 3.

Conductores de coches dpidos y
pesados

Soltlé.Jo, Vktor Martinez Navarro,
de la Plana ~{ayor de la tercera bri
gada de Artillería.

Soldado. Gabino Martín Cañas, de
la E:ócue1a de Automovilismo de la
segunda Seco;:ión.

Cabo. César Casatlo ~{artíR, del
Gru1l0 .\utomovilista de Melilla.

Conductores de coches rápidos y mo
tocicletas

S<>ldado. ~{iguel D<nninguez For
quea. del Parque Central de Auto
mó....ile:'.

Soldado. M.i,guel Ortega Lk>rens,
del Parque Central de Automóviles.

.l.Iadr:J. 2 de octubre de 1933·
Rocha.

Exc!llo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ,,~ devuelvan al personal que
se cx:presa en la siguiente re laciOn
que em;l:aa con D. José Juan l-fatienzo
y termina con Francisco Ramírez Gil,
las cautidades que 'ingresaron para re
ciucir el tiempo de .servicio en filas
.por hallarse comprendidos en los pre
L~pt()S y casos (jue se indican, según
cartas de pago expedidas en las fe
rhas, Celn los números y por las De
legaciol1~s de Hacienda que se citan,
como igualmente la suma que debe
ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que ·hizo d depósito o la
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los articulos 470 del
reglamento de la ley de reclutamiento
de 1912 y 425 de la ",igente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1933.

Seiiores Generales de la primera, se
!tund<\. tercera, cuarta y séptima di
\'isíones orgánicas y Comandante
M ilitar de Canarías.

Seiior Interventor- central de Guerra.

Rl!LACleM (Iv. SE CITA

Comprmdidos en la orden circular dI
16 diciembre dI 1930 (D. O. núm. 284).

Alf~recel de complemento

D. José Juan I.fatienzo, del Grupo
de Ddensa contra aeronaves núm. l.
Carta de pago núm. 3617. ~edida
el 21 julio 1931 por la Delegación de
Hacienda de Mndrid. Se le debe re
inle¡.:rar la suma de 250 pesetas.

D. JMé Juan Matienzo, del Grupo
de Ddensa contra aeronaves núm. I.
Ca,rta rle pago núm. 402.1, expedida el
:l2 jn1i(l 1932 por la Delegación de
Hacicnda de Madrid. Se le debe re
inteA'rar la suma de 250 pesetas.

D. Pedro Bergés Castellá, del re
¡timiento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 309, ex.pedida el 16 junio
.1931 por 1& Dele¡ación de Hacienda

6 de octubre de 1933

de Tarragona. Se le debe reintegrar
la suma de 46.88 pesetas.

D. José María Rubio Lucas. del
Parque Central de Automóviles. Car
ta de pago núm. 1840, expedida el
12 julio 19'>2 .por la Delegación de
Hacienda de ~iadrid. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. José María Rubio Lucas. del
Parque Central de Automóviles. Carta
de pago núm. 58o.t, expedida el 27 ju
lio 1933 por la Delega<:Íón de Hacien
da de ~fadrid. Se le debe 'reintegrar
la suma de 750 pesetas. .

D. Francisco Cabrera Quiles, del
regimiento Cazadores de Ciballería
núm. 8. Carta de pago núm. I7Ó9. ex
pedida el 2'9 juI10 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla. Se le
debe reintegrar la suma de 487,50 pe
setas.

D. Francisco Cabrera Quiles, del
regimiento Cazadores de Caballería
núm. 8. Carta de pago núm. 1085.
expedida el 25 julio 1933 por la De
legación de Hacienda de Sevilla. Se
le debe reintegrar la suma de 487,50
~seta;;.

D. Fernando Rapallo Campos, del
regimiento Infantería núm. 7. Carta
de -pago núm. 1026, expedida el 28
jnlio 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Almería. Se le de<be rein
tel'(rar la suma de 750 pesetas.

D. Fernando Rapallo Campos, del
regimiento Infantería núm. 7. Carta
de pago núm. 614. cxptdida el 27 ju
lio 1931 ¡por la Delegación de Ha
cienda de Almeria. Se le debe reinte
¡.:rar la suma de 750 pesetas.

D. Enrique Ros Selva, del regí
mil.'rito Ca,ballería núm. 7. Carta de
pago núm. 1848, expedida el 28 julio
1930 por la Delegación de Hacienda
de Valtncia. Se le debe reintegrar la
suma de ..87.SOpesetas.

D. Enrique Ros Selva, del regi
miento Caballería núm. 7. Carta de
pago núm. 2640, expedida el 30 julio
1931 por la Delegación' de Hacíenda
de Valencia. Se le debe reíntegrar la
suma de 487,50 pesetas.

D. uoncio Monreal Martínez, del
regimiento Artillería ligera núm. 14.
Carta de pago núm. 89, expedida el
:; septiembre 1931 p.or la Delegación
de Hacienda de León. Se le debe re
inteKrar la suma de 162,50 pesetas.

D. I..eoncio Monreal Martínez, del
regimiento Artillería ligera núm. 14.
Carta de 'pago núm. 167, expedida el
5 julio 1932 por la Delegación de Ha
cienda de uón. Se le debe reintegrar
la suma de 172,50 pesetas. .

Comprtndidos m la orden circular d,
16 dt abril dI 1926 (D. O. núm. 87).

Recluta.

Leonardo He-rreros Gallego, de la
Caja recluta núm.' 3. Carta de pago
núm. 522, expedida el ~9 julio 1932
por la Delegación d·e Hacienda de
Toledo. Se le debe reintegrar la suma
dc 500 pesetas.

Antonio J ordá B,btella, de la Caja
recluta núm. 22. Carta de pago nú
mero 207, expedida el 30 julio 1929
por la Delegación de' Hacienda de Al
coy. Se le debe reintegtar la suma
de 2143,75 pesetas.

D. Q. núm. 234

Antonio Jordá BOklla, de la Caja
recluta núm. 22. Carta de pago nú
mero 209. expedida el 24 septiembre
1929 por la Delegación de Haciend;¡
de Alcoy. Se le debe reintegrar la
suma de 81,25 ,pesetas.

Por ingreso hecho de más al hacer efu
ti;:'o el segundo pla:;o de SIl CIIota

José Sabater Ríos, del regimienk)
Artillería ligera núm. 6. Carta de pago
núm. 773, expedida el 17 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de
~{urcia. Se le debe reintegrar la su
ma de 100 pesetas.

Comprendidos en la orden circular tk
16 de abril de 1926 (D. O. mim. 87).

Ramón Roca Sala, del Centro ~{o

vilización y Reserva núm. 8. Carta de
pago núm. 1934, expedida el 13 ju
nio 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Aniano . Puente Andrés, de la Caja
recluta numo 46. Carta de pago nú
mero 792, expedida el 23 julio 1930
por la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca. Se le debe reintegrar la suma
de 65.65 pesetas.

Ingreso !techo de más al haur el pago
de SIl el/ota militar

Francis~o Ramírez Gil, de la Caja
rec1 uta n u1lJ. 60. Carta de pago mí
mero 1076, expedida el 31 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de La.
Palmas. Se le debe reintegrar la n
ma de 187.50 pesetas. •

Madrid, 3 de oct...bre de 1933.
Rocha.

EJlicmo. Sr.: Vist<> que los indi.i
duos que se e:x¡presaa en I'a siguieJlM
relaoción, que CJIllIPieza' con Anton¡'
Yus Boraoei no, y termina con José
Julio Manuel Fernández Rodríguez,
per~en~cientes a los reemplazos que
se IIldlca.n, están <:omiPrendidos en los
artí·culos 284 de la ley de reC'luta
miento de 191a y 422 de la vigente,
este Mi'nisterio ha resuelto que se
devue,lvan a los interesa.doos las can
tidades que ingres·aron para reducir
el tiemlP~ de serviocio en fi,ras, segú.
cartas de pago eX/pe<!idas en las fe
chas, con los números y por las De
~ega'Ciones de H~ienda que en la
dtada relación se ex¡presan como
iguall.me.nte la S'Illl11a que d~be ser
.reintegrada, la ·cual lPeJ'1Ci,birá el in
'dividuo que hizo el depósito o la
n)er~ona au.toriuda en forma legal,
'segun prevIenen ros artí'Cu'los 470 y
425 de los citados textos leRales.

,Lo ·comunico a V. E. parJ su co
-nocimiento y <:umlplLmil.'llt(l.. :-'1aidriJ,
3 dc ()rtuhre de 193,}.

ROCHA

~eliores Generales de 'la tercf'ra, cuar
ta, sexta y octa-u divisiones or
gánicas.

Señor Interventor ...va1 de Guerrll..



_D_._0_._n_ú_._._a.::34~ ...6_I1_e_oc_tub..;,,;.re;;..;:de.;;.;;I:;;933:;;. .- 5~

Miguel Rodríguez TolOOo, con des
tino en el regimiento de Infantería
núm. 37, Centro de Movilización.
,Carta de pago nÚJn. 28, eJC4>edida
,el ,25 de julio de I92Ó por la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz'
¡de la PaJma. Se le debe reintegrar
la suma de 380 pesetas. •

Miguel Rodríguez Toledo, con des
tino en el regimiento de Infantería
,núm. 37, Centro de Movilizadón.
,Carta de pago núm. ,34" eXIPedida el
,18 de agosto de 1926 por la Dele
gación de HaoCienda de Santa Cruz
¡de la Pallma. Se le debe reintegrar
la suma de 25 pesetas.

Comprendido en el decreto de indulto
13 julio 1931 (D. O. núm. 159), anuali
dades coryespondientes de 19ft a 1938

Simón Barreto Pérez, con destino
en el regimiento de Infantería nú
mero 37, Centro de Movilizadón.
,Carta de p3lgo nÚll11. 127, expedida
el 14 de octubre de 19'26 por 11 Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz de
la Pdma. Se le 'debe reintegrar la su
ma de 472,50 pesetas.

Comprendidos en el decreto de indl/lto
13 julio 1931 (D. O. mim. 159), onl/ali
lidades correspolldientes de 1932 a 1933

Com/l;endidos CII el decreto de indulto
t3 julio 1931 (D. O. IIlím. 159), anuali
dades correspolldientes de 1932 a 1937

Mariano R';¡riguez Pérez, con des
tino en el regimiento de Infanteria
núm. 37, Centro de .Movilización.
Carta d,e pago núm. 60, expedida el
15 de septiembre de 1926 ¡por la De
Jegación <le Hacienda de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reinlkgrar
la suma de 135 pesetas. ,

Dalmacio Sánchez, con' destino en
el regimiento de Infantería núm. 3i,
,Centro de '1t!ov'iJización. Carta de
'pago núm. 46, eJQPedida el 6 de oc
tubre de 1926 por la Delegación de
,Haocíenda de Santa Cruz de la Palma.
Se le debe reintegrar la suma de
135 pesetas.

C"".preJKlido en el .,rel. de i,wulto
IJ' jttlio 1931 (D. O....... 159), anuali
lidodes correspondiertiu .e 1937 a 1937

Pedro Pérez Brito, COll destino en
el regimiento de Iniaa-.ería núm. 37,
Centro ,de Movilizadó.. Carta de
¡pago núm. 20, e:x¡pedida el 18 de
abril de 1928 por la Delegación de
,Santa Cruz de la Palma.' Se le debe
reintegrar la suma. de 337,50 pese
tas.

1Wc1IA

Reclutaa

ULACION gUE SE CITA

CQttt.prelCdídos en el dccyeto de indulto
13 julio 1931 (D. O. mím. 159), anuali
lfdalhs cOffreJ1/londÜ!ntes a 1932 y 1933.

Aurelio Fernández García, con des
tino en el ,centro de MO'Viliza.ci6n y
Reserva núm. 13. Carta de pa,go nú
,mero 815, e,qpedida el 30 !Se junio
de J933 por la Delegaci6n de Ha
Icf<enda. de Vallraldolild. Se Je debe
reintegrar la suma de 75 pesct~.

Aurelio Fernández García, con des
tino en el Centro de Movilización
·núm. 13. Carta de pago núm. 536,
expedida el 29 de junio de 1932 por
Ja Delegad6n de Hacienda de Va
,liad01 id. Se le debe reintegrar la
,suma. de 75 pe6etas.

Sefl.ores Generates de la segunda,
tercera y s~iana divisiones orgá
ni<:a.s y CcAmanrlante Militar de
Cana.rias.

José Callvo M<csa, con destino en
el Centro de Movilizadón y Re-serva
,núm. 4- Carta de ¡pago núm. 339, ex
pedida el 16 de junio de 19312 por 1..
,Delegación de Hacien<la de Málaga.
1Se le debe reintegrar la suma de
ISO pesetas.

Juan Es¡pin~ Devesa, con· destino
en el Centro de Maviliza.ción y ,Re
lSerT& nÚll11. 6. Carta de pago núme
ro 511, eXlPedida el 9 de agosto de
II93~ ¡por la ,Delegación de Hacienda
.de Valencia. Se le debe reintegrar
la nma. de 75 pesetas.

casos que se indican, según cartas
~e ,p~o elljpec¡¡'das en ras fech3$, con
los nUllIleros y por 13$ Delegaociones
de Hacienda que se mendonan, las
cuales percibirá el individuo que
hizo el d~to o la persona auto
rizada en forma legal, según previe
nen los a,rtoculos 28 de los reglamen
tos a¡probad~ en 24 de marzo de
'19'26 y 28 de octubre de 1927
(e. L. núms. 214 lY 441), respecti
Valmente..

Lo co!nunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. Madrid,
3 de octubre de 193J.

Reclutas

RItLAC.)I' OVE sa CITA

A.tonio Yu Bora'Cino, del!. reem
¡plazo 1928, alistado en Alicante, con
destino en el Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 6. Carta de pago
núm. 453, eJt!Pedilda 104 marzo 1928
¡por la D~lega.ción de Hadenda de
~f ul1Cia. Se le debe 'eintegrar la su
ma ,de 500 peseta~.

Pedro Planas Junyent, dd reem
,¡plazo de 1932, alistado en Granollers
(Barcelona), con destino en el regí

,miento de Artillería Montaña nú
'mero I. Ca'rta de pago núm. 3.53Q,

e..'q)edida el ~ de junio de 1932 por
da Delegaci6n de Hacien<la de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
'<le 500 pesetas.

José RO'Yira Rosi<:h, del reeIl1lPla
zo de 1929, alistado en Barcelona, ~ñor Interventor central de Guera.
1C0n destino en la Caja recluta nú-
mero 25. Carta de pago núm. 2.603,
,ex¡pOOida el 23 de mayo de 1929 por
.la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe re:ntegrar la suma
~e 750 pesetas.

ILuis Hernández Rodríguez, del CompYl:Kdióos en el decreto de indulto
reemplazo de 1929, alistado en San 13 julio 1931 (D. O. nfÍm. 159), anuali-
Sebastián (Guipúz>coa), con destino lidad correspondiente a 1932
en la Caja recluta núm. 38. Carta
fie pago núm. ISO, expedida el S de
~eptiembre de 1929 por la Delega
ción de Ha:cienda de San Seba.stiár..
Se le debe reintegrar la suma de
187,50 'pesetas.

,Sa'lvador MÚgica EJorza, del reem
/plazo de 1932, alistado elt San Se
Ibastián (Gu~púzcoa), con destino en
el batallón Z3JPadores },(inadores nú
mero 6. Carta de pago núm. 54, ex
lPed~da el 2 de julio de I9J2 por la
Delegación de Hacieooa de San Se
bastián. Se le debe reinteerar la suma
de 140,63 pesetas.

S;¡,rvador MlÚigica E1oru, del I:eem
lPlazo de 1932, alistado en San Se
bastián (GuipÚZJCoa), con destino en
el batallón Zapadores }'(inadoresnú
tInero 6. Carta de pago núm. 208, ex
¡pedida el 7 de julio de 193~ por la
,De1egadón de Hacienda de San Se
bastián. Se le debe reintegrar la suma
>de 46,87.

José Julio Manuel Fernáooez Ro
drÍlguez, del reempla?o de 1929, ars
I\ado en Coal'ía. (Ü'vie<io), con des
fino en la Caja recluta núm. SS.
Carta de pago nÚlnl. 72'8, eXlpedida
el' 30 de julio de 1929 por la Dele
g3lCión de HadenGa de OrviOOo. Se
le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Madrid, 3 de octubre de 1933.
Rocha.

IrJ{/YISO hecJw ilUiebidomenle por hab~r. Comprendido en l'l dccyelo de ¡,/dUltO
srle aplicado el, ay/Ículo 41 del regla- 13 julio 1931 (J}. O. nlÍm. 159), anuali-"",.'0 dI :l8 de octtlbre de 19:17 dadl's C'()rrrsll'()/ldil'lI~s de 1932 a 1936

Excmo. Sr.: Este Mini'lterio ha
resuelto se devuelvan a~ personal que
ISe ex:pre'S<l en la siguiente relaci6'n,
Ique empieza con José Calvo Mesa,
lY termil\a con Lu'CÍano Hernández
González, la~ cantidades que se ci
t¡n, como ingresadas ¡para la exen
.ción del senicio en fiaas, por hallar
1Ie corn\Pt"eflididos en loe precClPtos Y

IBelisario Vera Morales, <:on des
tino en e.l regimiento ,de Infanterla
,núm. 11, ¡Centro de Morviliza'CÍón.
Carta de ,pa.go núm. 427, elGPedida
el 26 de enero de 1933 ¡por 'la Dele
¡gadón de Hacienda de Santa Cruz
,de Tenerife.•~ le debe reintegrar
,la suma. de 625 pesetas.

Frands<:o ,Jorge Hernández, con
K!rstino en el regi.miento de Infan
,tería núm. 37, Centro de M'oviliza
ción. Carta de pa.go .núm. 1 S, exp~·

,dida el 4 de octubre de 1926 por la
,DeJegadón de Hacienda de. Santa
,CT'uz de la Palma. Se le debe rein
tegrar la suma de 337,50 pesetas.



Comprendido en el decreto de ¡'WllitO Cruz de la Palma. Se le debe rein
13 julio 1931 (D. O. nú",. 159), allllali- tegrar la suma de 472,50 pesetas.
dad,s corrt'Spolldientes de 1932 a 1938

58

Liborio ~fartín González. con des
tino en el regimiento de 'Infantería
núm. 3i. Centro de Movnización.
Carta de pago núm. 41, ex;pedida
el 16 de diciembre de 1926 por la
Delegac::"n de Hacienda de Santa

6 de octubre de 1933

COlllprelldido en el decreto de indulto
13 julio 1931 (D. O. lIúm. 159), allllali
da(i.'s correspondientes de 1932 a 1937

Luciano Hernández González, con
destino en el regimiento de, Infante
ría núm. 37, Centro de Movilización.

D. O. núm. 234

Carta de pago nÚDl. 35, expedida el
15 de diciembre, de 192Ó por la De
legación de Hacienda de Satlta Cruz
/de la Panna. Se le debe reintegrar
la swna de 405 pesetas.

Madrid, 3 de octubre de 1933.
Rocha.

N;ADRID.-IxPUNU "Ir TALLERES DEL MI
!fISTUlO •• LA GUERRA


